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Em ta clulad de Cuenca

/

copita de la Provincia -
 

4

del Azuay, en la, República del Ecuador, 8 Los
 

Ocho días _del mes deJunio _deUmi novecientos 0-
 

a
chenta y ocho, ante mí dretor, Afonso Andrade Op.
 

BAZAy Cuarto _Abctario >dbico As este Cantón, compa”
 

 

en su calidad de “eremte de "MARCELO JARAMILLO E
 

HIJOS S, A,, de conformidad com el documento que -
 

me presenta para que se_ inserte en esta escrituras
 

compareciente que es mayor de edad, tasado, ecuato-
 

rien, drmiciniado en esta efudad, capaz ante la -
0 - mw”
 

Ley para todo acto y erntrato a quién de ernncer-
 

 

le dry fez y bien instrufdo en "el objeto y resul-

tedos “egales de la presente escritura a cuyo  otorn-
 

 

gamiento procede “ibre y vetuntariamente, manifiesta!

Que eleva a esorítura pública la mínuta que me -
 

presente Ta misma que es del siguiente tenor lite-
 

ray? "SEÑOR NOTARIO: Em el protocolo de escrituras
 

públicas a su csrgó, sírvase Incorporar uña basada

siguientescoifusutast PRIMERA:  COMPARECIENTES ,.

Compareceseñor Economista” JugpCrespo Vintimit1e|

como_ Uerentey Representante legal de "Marcelo Jara

 

  
 

   mivro e Higos 5. Any mayor de edad, casado, con
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| domicítio en esta ciudad. SEGUNDA: PINALIDAD,. Ex

- Otorgamiento de esta escritura tiepe como final sdad
 

efectuar el aumento del capital srcía1 de 1a Em-
 

presa "MARCELO JARAMILLO E HIJOS S, A.", de cien |-
a mée e
 

millones de sucres a ciento vochenta millones de -
 

 

 gúeres.- TERCERA: ANTECEDENTES: ¿) La Compañifa ”

CELO | JARAMILLO E HIJOS S. A,", ¿niciatmente, con -
 

ta den"rminación "BRANDON HAT COMPANY SOCIEDAD ANONJ
 

MA", se constituye mediante escritura pública otor-
  

geda ante el señor Votario Apberardo Tamariz Crespo

el dieciocho de ugosto de mil novecientos cuarenta
 au”

y nueve, insoríta en el Registro Mercantil de es-
 

 

te cantón <¿om 81 minero veinte y..meve el veinte
e

 

- de -Jutío de míl novecientos sesenta y cuatro, me-
 

diente, escritura pública rtorgada agte e: señor _-
 

Natarin deetor Emiliano Feicán Carzón, se transfor-
 

mó 1a cormpañfa antes referida en Compañía Cotecti-
 

va "MARCELO_TARAMILLO E HIJusdi , escritura que_ se

 

 

   

insoribió con el niímero cuarenta y uno en. el BRe-
e Ed ePd ad

veinte y echo de agosto de -
hos

" mít_ novegigntos sesentay quatro; q) Con escritura
 

pública otorgada ante el Notario doctor Emiligno -
 a

Fetoón Úarzón, se truuifornó a Compañía Cotactiva
 

"MARGELO JARAMILLO  £ HIJOS" emo compañía de respon a

 

sabitádad limitada, con la razón socia1 “MARCELO
 =—

JARAMILLO e HIJOs CIA . LTDAne » ipysoribiéndose.. ta -

 

misma en el Registro Mercantil con .el número -  
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se reatiz8 el siete de abríl del mismo año. d)-
 

Com egerítura pública otorgada ante. el mismo señor
 

Notario Doctor Emiliano Feicán Carzón, el veinte y
 

rueve de ¿Julio de mit. novecientos sesenta y ocho,
yla. Jul. Dat
 

e reforman “os estatutos sociates de -esta' -compañ
 

y se incrementa su capitel srcinl aim mitión de
 

 

sueresj escritura que se inseribe en el Registro -

"Mercantil el trace _de-agostodel mismo: año; e) Con
 

 

. escritura de primero de "marzo de mil nbdvecientos -|
tr

elevó el ' capital socia. de esta 'compañila a des mi-
 te

_Nones de Sucres5_en este 2850 la esoritura se ,
 

torga ante er señor Notartó dedter_ Rupén Vintamin
 

 

Brayo_y se 18 inscribe en él Registro Mercants1 -
Pe

con el némero veinte y sletéel "tréce de marzo -
 

 

del mismo año; £). Ex. primero - de diciembre de mil

novecientos setenta y sieté con” escritura ' otorgada -|
 

ante el señor Notarte doctor Rubén Vintimitia Bravp,
 

ínsorita en el Registro Mergartíl con el número -
 

di

 

y ocho, se refórmaron tos estatutos sociales de es-

te compañía y se incrementa e capitel aocíat a -
 

 

 ee

yLon ceseritura pííblica

 

ciertos ochenta e insorita en el Registro Méreantín  
Industria! LA REFORMA
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6Y siate de cenero d novecientos o,

con el número seis, se admíten nueyos socios, se
+ pa + = pa ==

reforman, ios estatutos grciales y se aumenta el cá-
 

pita1 social de esta crmpañifa +a seís millones cua-
 

trocientos, veinte y cinco mií1% sucres5 nh) Con eseri-
Mt h.-2 amaab Ae Am A" Mm
 

 

tura púbtica otorgada ante el señor Notario Pogter
Nepo

- Rubén Vintimitia Brayo el veinte y dos de mayo de
 

miT' novecientss rehenta y uno, inscrita en elRegig-
 

tro Mercantil con_ elnúmero_ ciegto veinte tres
  

el. trece de Julio del - mismo -año se transformó esta
 

compañia n “ecisdad Ánénima, con la denominación +
 

“MARCELO JARAMILLO E HIJOS S, A.”", se incremente
 Ec

 

capital” social a veintim milltnes seiscientos mil

sueres y se reforman sus estatutos sociales; 4) e
 

escritura pública ntorgada_ ante el señor Notario dde-
 

tor FBubén Vintimilla Bravo el diecisiete de agosto
 

de mil novecientos rchenta y dos, inscrita en el +
 

y siete, el cuatro de: octubre del mismo afñe, se +
 

incrementa el espital socia” de a compañía a veln-
 AT

tiseis milirnes de sucres y se reforman_ sus estatu-
 

tos sociales; 5 Con. escritura pública otorgada an,
 q

te el señor Notario drctor Rubén Vintimirta Bravo
cli
 

el veinte y siete de Julio de mi1 noveclentos 0-
 

pa ww ..

 

_chenta y tres e insoritaen el Registro Mercantil

eon_el número ciento sgsentaocho

septiembre del mismo año, se incrementael capital
  social de esta compañia a Cuarenta millones de su” 
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escritura de cinto de diciembre de mil novecientos |-
 

ochenta y cuatro otergada ante el señor Notario Dog-
 

tor - ÁrfonsoAndrade :Ormza ¿e : inscrita en el Regis»
 

tro Mercantil con el número doscientos veinte. y 0-7
he e due td se
 

cho, el catorce dédiciembre del mismoaños» así -
 

como en el Registro Mercantil del “cantón Guayaquil»
 

“en su parte- correspondiente, el veinte y uno de -
 

sh

- digiembre de mil novestentosochgnta_ y cuatro, ss -
 

procedió a elevar el oepital social. a-1a .cantídad |-
 A a

 

de. sesenta y ocho miltones seiscientos trece mil -

_Sucres, yy se fusionó a esta compañfa la compañía
 

"INVERSIONISTA JOMEGA -C, A,", por absoretón¿ UNO) €
  

escritura de dievistvia” Ue diciembre de mi? noveciet-
tos ochenta y cinco oOtergada ante el señor —Notarid
ae dl 7]
 a

 

Doctor Mfrnao Andrade Úrmmza e inscrita en el Regt! s-

| tro Mercantí” con el númerodoscientég ciñocueñta el

treípte de diciembre de mil novbofentos oohemta y-
 

cinco; y, en la misma fechas en el Registro mayor
 

de 1a Propiedad de este mísmo- .cantán, con el 0
 

ro Cuatro mil quinientes cuarenta y dospy esta compar
 

fifa “aumenta su tapitalsocial a: Cien - mi1?ones de -
 

sucres y se Tustrnia con ta crmpañika "INVERSIONES Y
 

Y CONSTRUCCIONES ' DEL. AUSTRÓ S, A,”, por “absorción;
dede cm.

  
un ds te

elUlsveimte y custro

 

 

_marao ' de mit novecientos:ochenta y' ”oh0)» «resolvió +  7 ef mumentó del —oapítat social de Ya - misma- en Conqn-
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ta mitiones de sucres, telque6%-puevo 

 

chenta millones de sycres. CHARTAZ DECLARACIONES Ey +
 

Economista “Yuen Crespo Vintimilla, como “erente y
 

pa
 

> AS, dectara! al Incrementado el capítal social de
cor
 

 a

secuentemente, el capital srcial de esta compañía
 

 

en de CIENTO MILLONES_ DE SUCRES¿ p)'Uus +
 

e o

 

|——t2zacusoripoión de oghenta mil acciones erdinertas

hina

”

y nomínativas por el valor de un mit sucres cada
 

 

Lladíiumto que también se protocolizará y com Ta res:

ua, de “conformidad <on- el cuadro de capitalización
DR

y

pectiva acta de Junta general de accionistas, que -
 

yforma parte de esta escrítura; acciones que se dis:
 

tribuyen entre 10s accionistas deesta compañía se-
 

 

3
a po

de Jarami210, trece mil seiscientesy a Juen Pablo +
 

e ww ad m—

Jarami110 Tamariz, cuatro mií*% ochocientas;j. 4 María
 

cadb

de Lrurdes Veramitio Tamariz, cuatro míl cchecientas;
 

>

ar Economista Yuen Crespo Vintimille, ochocientas;_a
 

-la señora Yuana Catarina de Crespo, siete mil dos+
3 Ml er Ed
 

hicientass a PPería Verfnica Crespo de Le6n, rohocien:

tasy a María Garirieta Crespe_.Jarami110y echosjentas]
 

 

 

al Economista Marcelo Jaramitio Crespo, siete. mil-   énscientas; a a sefora Priscila “Vega de Jarami110,
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capítal sociat de esta compañía será de elento 0

Representante legal de "MARCELO JARAMILLO E HIJOS $,

esta crmpañfa en vchenta mílirmes de sucresj y, C00R-

. . este inoremento del capital social se realiza medién-

ado el  siguíente_ dgtailel Al señor Marcelo  Jarami-|.

110 Mato, veínticoho mil3 a 1a señora Susana Crespo
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hd sé

rehocientast: a: "opdero Xavier Yaramitto Vega, —ocho-
 

y cientasj a...Papro Daniel Jaramit1o Vega, achocientas
 

y 2 Santiago Jaramiito.. Crespo,. nueve. mil..seiscientas;
 

e) Cue 108 acciónistas han suserito “y pagado el -

incremento -dgl capital en proporción a-tas accímmes
 

que cada unn tiene en esta compafifa con más un +
 pa e rm

ajuste en efectivo realizado 4e acuerdo con el  cua-
—— pa Ne > v “
 

"dro “dé, capitalización réfertdosy - a) - Fefermado el
 

estatuto : socia! deeste Compañfas: el mismm. que en
 

Ta . parte “referente - al. capita? : soalals dirál + "ARTICUY
 

 

—OGHIENTA MILLOMES-DE SUCRES, divídidoen ciento ochern-
 

  

ud

 

rí0, las ojéusules' de estito e fncorpore'a esta -

__ escritura 10s. drcumentos habititantes, Atentamente, -|

_ (rirmado?.- Pra Wiisom Andrade R,- Doctor W"itsom Ar-

 

Ed

“tay uno'+.- Hasta aquí la mimita :que” queda inser-
 

otorgante a aprueba en todas |

 

a misma que e  

 

  
otergarite mel presénté Tas ' cédwias respestivas.-  DOCY

MENTOS - HABILITANTES: "Cuenca, Marzo veinte y tres de

mi1 novecientos vohenta,y siete. Señor ECOMOMISTA -

 

 

 

JUAN - CRESPO  VINZIMILLA,. Ciudad, De mis consideracio,
 

mesi. Es. grato commicarie que el Pirectorio en se-
   sión: del veinte y tres -de. Marzo de- mil. novecientos
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- de MARCELO JARAMILLO 4 "HIJOS 3, A,,'por el perfo-

do de mil nrvecientos_nchenta y siete y, mil nove»
 

cientos rchenta y reho con funcirnes prorrogadas -
 

  

 

naa o

Jyr Genera Ord £na

 

constan en —10s Eststutos de a Compañta y' usted -

como GERENTE ejercerá_ 1a representación tegaty' ju- |
 

dicíal y extrafidiciar de a misma. La escritura
 

pública de constitución dé la Compañifa se celebró
 

 

el siete de abríl de mil novecientos sesenta y sels

ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor |
 

 

Emiliano Feicán Carzón, y se inseríbió en el Regiíg-
de sad e. nn

tro P*ercantí1- el mcs de Mayn de mit novecientos
 

ne -

sesenta y seis em el número treinta y dos,- Con
 

escrítura pública celebrada e? veinte y dns de Mar
 

Yy”. de mit novecientos rohenta y uno ante el Nota
 - ES

rio Segunán del Cantán Cuenca, docter Fubén Vinti-
 

vmilla Bravo, e -inscpita: en el RegistroMercanti1 -.
 

con el Múmern clento veínte y tres, e? trece de;
 ra hd "y ur "ww ww

áuio de mil novegientos rchenta y un: se transfop-
 

ma en Sociedad nónima, aumenta su capital y refop-
 

ma, sus  estatutos.- En diciembre ciner de mil - nvvej
 q == 9]

4cientos rohenta y cuatro con “escritura pública cele:
  
 

tor Al£frnso Andrade maza y inscrita en el Registrr
“ = seAS o “Y NA

Mercantit cm el iómero drscientos veinte y ocho el
   _—catrrce de diciembre de mil novecientos "ochenta y +
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VERSIONISTA JOMEGA_ Cs As, gumente su ospiítalper
forma sus estetutosa Y em esoritura _púniios ceter

broda 0% dicoiseia de diotemore de st uryecientos

 

 

 

  

Cuenos dreter_ Agres Andrade eeeña, e ivsorita en

mn Registyeo Mereentíd omn el núnero árscientres sto

cuente_ 6 trelnte_de Protenbre de ut novecientos
e we

 

 

 

 

 

  
 

 

Cuenca, nueve de abra! de m4 novecientos rohente
 

Y ..

y siate.”- 5 RegistradasMercentár de Centón Cuan
 

Ri, e May uN seno)”qe. .

A oemntimweción e CUADRÓ DE AUMENTÚ DE CAPITAL An

 

   20 VEINTE Y CUATRO DE MIL MUVECISNTUS UCHENTA Y GCHUN
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CUAARO DE RUNENTA DE CAPITALACORDADD POR UA JUNT|GENERAL DE ACIONISTASDE|NARZO [4 DE

ACCIONISTAS CAPITAL RESIRVA sel proa COMPENSAC, AJUSTE EN mr NUEVO
ACTUAL LEGAL FAQULTATIPA POR REYAL TICIP) EFECTIV AUMENTO. CAPITAL

]ecrivds APORTACIONES

MARTELO JARAMILLO MALO 35,040,000 3,434,136.98 19,229,000100  3,053,7 0.00 [85,147.78 2B,000,000.00 63,000,000.do
SUSANA CRÉGFO DE] JARANILLO 17,040,000 1,76f,180.8b  9,]39,800L00  2,252,6 0.00 |41,357.47 1B,600,d90:00 30,500,000.d0
JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ 6,040,000 629,652.06 3,306,400p00 as6,351.19 3,040.00 11,594.74  h,gon,doo.co 1o,806,000.d0
sarita De dournes| saramdLLo TARARIZ 6,0p0,000|  62p,652.05 3,396,400L00 “| ab6,sp1.19 | 3,000.00 |11,594.76  |p,800,q06.0o 10,800,000.q0
JUAN CRESPO VINTIMILLA | 1,090,000 103,775.34 34»,aooLoo 144,3 1,0%0,00 1,433.77 800,do0.oo 1,800,000.d0
JusNa CATALINA ORñariLdo DE cRespo 9,0%0,000|  93f,978.07 4,444,600L00  1,293,5 1,040.00 20,897.14  p,200,q00.00 16,2d0,000.q0
MARITA VERÍNICA CRESPO ME LEON 1,000,000 10,775.3H'.  349,400L00 144,3 1,0)0.00 1,433.79 800,d00.00 1,5%0,000.40
NANA GABRIELA CRESPO JaramLLo 1,080,000 10p,775, $49, 400.00 144,3 1,040.00 1,434.79 800,d00.c0 1,8d0,000.40
MANCELO JARAMILLD CRESAO 9,000,000 93F,978.07 4,q44,600,00 1,295,5 3,040.00 18,899.14 p,200,d00.00 16,240,000.40
PRISCILA PEGA DE] JARAMILLO 1,0po,000 108,775.34  ¿ja0,so0,o0 142,3 o.00 2,434.79 e00,q00.00 -1,8d0,000.40
MARCELO XRYIER JARAMILLO VEG 1,000,000 - 104,775. $49,400, 00 144,3 0.00 2,434.79 800,d00.00 1,8do,000.40
PABLO DANREL JARAMILLO [VEGA 1,0po, 000] 10B,775.Je  $409,s0d.o0 14,3 0.00 2,434.79 800,q00.00 1,8d0,900.90
SANTIAGO PARAMILLO CRESPO 120po, 00 1,24b,304.09 6,592,800.00  4,732,7 28,7 7.04 474.48 [p,600,460.00 21,8d0,000.40

SUÑAS . 100, 000,000 A: 54, 440,000.00 44,439,1 41,717.04 po1,554.29. 80,000, d0o.co [180,0do,000. $0

q

GQ
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"ACTA DE. ví- ORDINARIA - DE MARCELO IRA7

LLO £ HIJOS S,A,Celebrada _el- veinte _y _cuatro -
 

de Marzo de míl novecientos rohenta y ochos En 1a
Al. Sul.
 

ciudad de Cuencas, a 108 veinte ycuatro díasdel -
 

mes de Marzo de míl novecientos cohenta y "roh0, 8
 

las dieciseis horas, en_el local. social, de la C
 

pañífa ubicado en la carte Borrero mámero trece-cua+
 

renta y cinco, vreviamente convocados por .el  aefor
St
 

 

Presidente - de 12 Compañifa: con  cltación publicada en
Y urdeb te - rn Y

el diario El Tiempo de esta ciudad el día gatory
 

ce dé marzo de mi]' novecientos ochenta y ocho, 5
O
 

encuentran reunidos Ts accirnistas de “a compañfa,
Su Aug At
 

 

señores! Marcelo Jaramitio Maro, /con Treituta y aínca

má1 acoirnes* propias y representando com” curador -
 

a Yuan Pabto Jaremitto Tansriz/ dueño de seis mí
 

acciones; y a María de Lourdes Yaramiito Tamariz,/-
 

duefía de Seis mil acciones; - Susana Crespo de Jara- +

 

mi110,/con Giecísiete mil accirnes;. Economista Juan
 

 

 

Crespo Vintinitia, /.óon míl  accirmnes propias; Vuenay
cit M6

Catarina Jaramilio Ge: Crespo, (dueña de Nueye

 

acciones "arfa' Verfnica Crespo de Let,/ con + mí1 -
 

acciones; María Gobrieta Crespo de-> Espinosa// con mí
 

accirnes; Economista Marceto Yarenilie Crespo, con +
 

pa

nueve mil acciones propias y representando a sus >
 

we cm some A Ñ

 

hijos meunres Parcero Xavier Yaremi11o Vege/ dueño

de gi eccirnesy ya Pabro Dapiet Yaramiy1o Vegay
 

dueño de mil accirnes; Señora Priscila Vega de Ya. +

 

ramid1o, com mil acciones; y señor dantiage Jarami+  
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ves son cordinarías yn"minativas y tienen un valor
 

ae

artde un mil sugres cada wma, Ye_esta manera está -
 

presente el trotar del Capital, social de MARCELO JA
 

: RAMILLO € HIJOS S, A, que es de Cien millones d
 

   

ad hd - we

te

resniver srbre Tos siguientes asuntost UNO, Baran-
 

ce Generar y Estado de Pérdidas * y Ganancias de 1
 

Empresa por el año de' mil novecientos rohenta y -
 

.. Siete. DOS, In?orme_de Prosidente y “erento. TRi$.-
 

Tafrrme de Comisario. CUATRO, Destino de as Uri.
 

. > dades de 1a Compeñfa en mí novecientos nohenta +
 

y siete, CINCO,- háquisición de acciones de propía
 

emisión. SEIS, Aumento de capital. SIETE,- Reforma
 ad

de Estatutra. _También ge eyouentra presenteel Fco,
 

nomista Rosendo Avendaño, Conisario Principa? de la
 má ==

Compañía, Preside la sesión el titular” Eooumáste -
 

| Maygeto daremilro “Crespo y npctúa como Secretario el

ci cta ue +

 

 e ay

- Gerente, Ecrmenmteta - duen Crespo Víntimitia. H. Presi.

- dente dectara instelada la sesión de Junta “eneral
 

Ordinaria - y se pasa a tratar el. prímr punto del
  pu

Orden det dfat' CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL - BALANC
 

GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS. DE LA E
 

PRESA _POR EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIR
 

TE Por Secretaría se da lectura tanto al Balance
 dr A

Ggneral como: al de-Resultades, , así onmo - también a
 

10s Estados Finencieres e Inf>rme presentado por Ay-
  ditoría Éxteria y tauto el Cerente enn el Presi  
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 dentg enmtestas” 1%8 preguntesque sobre diíches- drgu-

mentos les . formulan los señores aceimistas, . huego
 

- se aprueban por manimidad- dichos. dveumentos, DOS4.
 Tu

Se da “lectura y se conoce el Informe del “erente
 

y Presidente de la Compañía quienes exponen -a NOS
 7 Ma

 

accionistas. el desenvolvimiento de. 31035 negncins en

' mil nióvecientos ochenta y sietes Los asistentes a?
 

  

mo. aaa

el_ infórme,s felicitando a la

 

Se da lectura:al Intérme, delo Comisario; -5e. agra-
 

decea?Fermmmista Engendo Avendafio. per su- informa
 

y por su presencia en estas mts. El informe del
 

Comisario es aprobado por. unmiñidad. CUATRO,DES
 

TINO PE LAS UTILIDADES DE LA COMPAÑIA EN MIL NOVE
uaf Z we
 

CIENTOS | OCHENTA Y. SIETE:En .rejación a'- destino de
 

les ¿utilidades, se “resuetve perunamimidad:: ed. queg 
 

 

luego de quese han -restizado las apropiaciones de

Lay respectivaga esto es, participación a Irsbaja-
 

 

dores» Inpuesto a la Renta _yReserva Legay.del «

: sendos de Treintay un miliones trescientas veinte |-
 

y cuatro mil treselentos .cuerenta y dára, sueres, 3e-
 

tenta y cincn centavos se ”destine a "Reserya . para
 

adquisición de acciones “de -propia - emisión”. te. sund
 

de Trietmta mítlrnesde 'suores,* y-103s - restantes da
 

mid1Ón trescientos veitte y cuatro mil - trescientos
 

cuarenta y “dos sueres, setenta y cindo centavos, [se
—ar = a 

apropia a 7as Reservas Facuttativas.” CINCO,..- ADQUISL
  CIÓN, DE ACCIONES DE. PROPIA EMISION1 Lu, Yumta Ue-   
Industrial LA REFORMA
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debe e

- Vera] de Accionistas tpor- decíbidoY

adquirir accírnes de propia. emisión, hasta por el +

Amé

 

 

e qe crcs

prnto de Treinta miviones de sueras y encarga a -
 

la administración. para que ta implemento. Ye deja -
Sal.
 RT e

actarado que, de acuerdo a las disposicirnes de la
 

w e

[|LaydeCompañfas,'podrán volver a  circylar estas +
 

accirnes adquiridas, mediante la resolución de una -
 

ha ae

condiícirnes en Jas. que pod

nyeya Jamta Ceneraly la misma

rón

e.

que determinará DE

entrar en circulación.
 

.. SEIS.- - AUMENTO —DE- CAPITAL: a

aa relación” al punto seis
 

del orden del díe, se eprucba tvrr unanimidad aumen+
 

se ee pr]

tar el sept “en Pchenta mitiones de sucres en ==
 

 

Capttatización de Reserva Lega

tua

1 7

se, 10*577.534, 10
 

CapitatizacióndeSuperavit Rev, Activos 14459,186,57
 

 

 

 

 

Capita1ización de Reserva Facultativa 54940,000,00

Compensación de Créditos por Anticipo o.

deAportaciones: o 184747,04

ÁJuste en Efectivo - 2014562,29|

Sumant o, 80' 000,000,00
Já
 E Bt

SIETE, Una vez resyelte el- aumento, se pasa a Tra-
 

tar el punto - séptimo del erden de. dí? REFORMA DE
Ms
 

ESTATUTOS,- Comm ernsecuenciía de “a reselución ante?
a ara mw mel ee
 

rior, 103 accírnistas aprueban - por unanimidad el cam-
 

Dil de te ol

bio del artícute quinto de 10s estatutos sociales,

nl ur

 

que dírgr ARTICULO QUINTO: CAPITAL,- Er capital de
 

dado

la Comparifa -e8 de CIENTO OCHENTA MILLONES DE SUCRES
Aut dual
  (S/.180' 000.000,00) dividido en ciento ochenta mil do-
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cada una de ellasa Luego los accimmistas resuelven

 

 

autorizar a? “erente Ecrnomista Yuan Crespo Vintimi-
 

soloa mm

1la pgra que otorgye Ta escriturapública en 108 >
 

. términos establecidos en Tas. resoluciones de esta ”
 pa Dr

Jmta Cenerat y que wme vezotorgada dicha esori-
 

tura pública, realice todos 10s trámites . y. gestiones
 

necesarias pare su plena eficacia. 18881, Concluído -
 

el rrden del día, se termina la sesión a las die,
Sel Jer La
 

ciocho horas uma vez redactada y aprobada por una-
 

nimidad el Acta de esta Junta General» _Ártrmado) .-
 

A, Jarami1to C,- Marceto Jerentno Crespo PRESIDENTE,
 

Yuan Crespo V,- Jusnm. Crespo. V26timi11a GERENTE,- Cap
 

tifico que es fiel copía del Sata original que re-
Sl a w

he > 7 :

 

posa en el Libro de Rotas . de. le. Compañfa, (Firna-
 

 

d0)¿- Jun Crespo V.- Jum Crespo Vintimilla,
a0

TE".e>» Haste acuí rs dvroumentos. háabí%itamtes- que -
 

 

quedan -transerítos en esta eseríturas- -Lafda -ests -

escritura fntegramente a Tos otórgantes pormí el -
 

 y
Notarin, se afirman y se ratifican en. todo -su cnn

rt

tenian y firman.commigo el "Notaytr, en unidad de y
 

actri any fes- (firmado) s- Juan Crespo Ve- C, Ca 7o
NZ
 

010002733-3.- Co. T, 000254.- A. Andrade %, Notario +
 

Nímero Cuatro.-
 

 

Sel otorks ante mf,en fe -

de ello enfiero esta pkrmera/ COPIA, que la firmo, -

W Y

 

o y serlo en Cuenca ¿Jen ey/0tode su cel ebracióna=
 

    d)labo:£Lazo MY

Dr ALFONSO AÑORACI. 0 TAZA

incustyka| LA REFORMA SELL er AGO
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DOY FEs Que al márgen de
 

tome nota de la pesolución dictada por la IntendenciaWe
 

Compañías de Cuenca Númerá : 88-3-1-1-11,5 de fecha 2de 19
 

cortentes ,por la que se aprueba el Aumento aoanita!
 

y Reforma de Estatutos de MARCELO JARAMILLO E urgbs S.A.,
 

que consta de este instfumento .- Cuenca, a 27 [de Junio
 

de 1. 986. -

. y
 

 

 

 
 

  

 

  

     CUENGA-ECUADOROUVAINOTY

 

, *

 

nd
 

 

DOY FEs Que al Margen de la matriz de la escritura fechada;ó4

18 de agosto de 1.949), sentá la razón de haber sido aprobada
 

la escritura de f de junio del año actual, cuya copia antecede
 

de autento de cápital y reforma de Cotatutos, en cumplimiento
 

 

a lo disupesto en la Resolución NO. B8-3«w*1 - 1 -» 148 de la

- Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha: 21de: junio del
 

|año actual .--

TR
 

p"

L LL A :

vS

[
 

 

 

 

Tomoe Pon . - : . nm.
e « bo
 

Queda iiscrita'eñi"esta “fecha Y bajó el Nro. 151 del REGISTRO -
   MERCANTIL ;, juntamente con la Resolución Nro. 88=3=1-1-145;: de
 

Industria! LA REFORMA
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la INTENDENCIA DE COrPAntioDecuEnca, que aprobó esta escritu==.

 

 

ra.- He cumplido con lo alspuesto en al
á
 

28 DE JUNIO DE 1988.- / , ]
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